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TEMA 15-A: TEORÍA DEL MONOPOLIO. REGULACIÓN Y CONTROL
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 0. INTRODUCCIÓN 
· La microeconomía es la rama de la teoría económica que estudia el comportamiento de los agentes económicos que persiguen su propio interés optimizando su función objetivo y cuya interacción en el mercado determina la asignación de recursos y la distribución de la renta.

· Los agentes fundamentales en una economía son los consumidores y los productores. En este tema estudiaremos a los segundos.

· Al igual que las decisiones de los consumidores se ven limitadas por su restricción presupuestaria, las decisiones de los productores se ven restringidas por una serie de aspectos técnicos, económicos y organizativos:

a. Técnicos: este área corresponde a la teoría de la producción (tema 9), que estudia cómo se combinan de manera eficiente los factores de producción para obtener de ellos bienes y servicios, dada una tecnología.

b. Económicos: este área corresponde a la teoría de los costes (tema 10), que trata de determinar, de entre todas las combinaciones técnicamente eficientes, aquellas que también lo son económicamente, minimizando los costes de producción.

c. Organizativos: este área corresponde a la teoría de la empresa y de los mercados (temas 11 y 14-17).

· En este tema vamos a hablar de la teoría de los mercados, que estudia las asignaciones resultantes en las distintas estructuras de mercado, así como sus consecuencias en términos de eficiencia.

· La teoría de los mercados distingue 4 tipos de estructuras:

2 puras o polares: la competencia perfecta y el monopolio.

2 mixtas: el oligopolio y la competencia monopolística.

· En este tema estudiaremos el monopolio:
Primero lo caracterizaremos.
Después, analizaremos el equilibrio del mercado en diferentes horizontes temporales. Veremos cómo el poder de mercado del productor suele tener un efecto negativo sobre el bienestar social, generando una ineficiencia asignativa (i.e. CMg≠P) respecto a la situación de competencia perfecta.

Sin embargo, la generación de ineficiencias dependerá del tipo de monopolio. Por ello, a continuación describiremos los diferentes tipos de monopolio, y veremos que habrá:

a. Monopolios donde no se generan ineficiencias (es raro, pero puede pasar, por ejemplo con discriminación de precios de primer grado).

b. Monopolios donde se generan ineficiencias asignativas pero a cambio se logra eficiencia productiva (i.e. mínimos costes posibles), como en el monopolio natural.

Precisamente por casos como estos últimos, lo óptimo no siempre será desmantelar los monopolios. En algunos casos, será mejor mantenerlos para lograr la eficiencia productiva, y buscar otras vías para reducir la ineficiencia asignativa. Entre estas vías destacan la regulación y el control, a lo que dedicaremos la última sección de la exposición. 

· Esquema: 
	1. Caracterización del monopolio
2. Equilibrio del mercado
2.1. El problema del monopolista
2.2. Equilibrio a corto plazo
2.3. Equilibrio a largo plazo
2.4. Eficiencia del equilibrio del monopolio
3. Tipos de monopolios
3.1. Monopolio discriminador
3.2. Monopolio multiplanta
3.3. Monopolio multiproducto
3.4. Monopolio bilateral
3.5. Monopolio natural
4. Regulación y control
4.1. Introducción
4.2. Óptimos de primer orden
4.3. Óptimos de segundo orden
4.4. Óptimos de tercer orden



 1. CARACTERIZACIÓN DEL MONOPOLIO
1. Un único oferente y muchos demandantes.
2. Producto homogéneo y ausencia de sustitutivos cercanos.

3. Barreras de entrada.

· La consecuencia de todo lo anterior es que el monopolista tendrá poder de mercado (i.e. se enfrentará a una curva de demanda que no será totalmente elástica).

 2. EQUILIBRIO DEL MERCADO
 2.1. El problema del monopolista
· El problema del monopolista es el siguiente:
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Donde P(Q) es la curva de demanda, con pendiente negativa (i.e. elasticidad finita). En el problema del monopolista, el precio es una variable endógena (mientras que en competencia perfecta era exógena).
· Condición de Primer Orden:
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Si el IMg fuera menor que el CMg, la empresa reduciría la producción, y viceversa. 
En competencia perfecta también se cumple que IMg = CMg, pero el IMg es igual al precio, mientras que en un monopolio el IMg es menor que el precio.

· Esto implica que la valoración privada del bien (IMg) es menor que la valoración social de dicho bien (P ó D).
· En competencia perfecta, el productor debe hacer frente a una demanda perfectamente elástica (i.e. un aumento infinitesimal del precio le hace perder todas sus ventas), por lo que |εQ,P| = ∞, lo que en la fórmula antes vista permite que IMg = P.

[image: image26.emf]En el caso del monopolista, podemos asegurar, no sólo que la elasticidad será finita, sino que, además, será mayor que 1. Es decir, el monopolista nunca producirá en el tramo inelástico de la demanda (i.e. en |εQ,P| < 1)
.
La CPO también indica que el monopolista fijará el precio estableciendo un margen sobre el CMg:
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· Condición de Segundo Orden:
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La CSO impone que la pendiente del IMg sea menor que la del CMg.

· El monopolista, pues, puede maximizar tanto en el tramo creciente de los costes marginales (como exigía la CSO en competencia perfecta), como en el tramo decreciente (siempre y cuando, en este caso, sea más plana que la curva del IMg).
La CSO debe cumplirse para que el beneficio obtenido sea un máximo y no un mínimo.
· Curva de oferta del monopolista. La asociación única que existe en competencia perfecta entre precios y cantidades no se da en el monopolio, ya que en éste el precio es una variable endógena para el monopolista. Así, no hay una curva de oferta propiamente dicha.
 2.2. Equilibrio a corto plazo
· El corto plazo se define como aquel horizonte temporal en el que la dotación de al menos un factor productivo es fija.
· Condición de viabilidad económica en el corto plazo: P ≥ MínCVme. Por lo tanto, en el corto plazo el monopolista sólo producirá si cubre los costes variables (i.e. puede obtener pérdidas, pero sólo si éstas son menores que los costes fijos).
· El monopolista obtendrá beneficios o pérdidas en función de dónde se sitúe la curva de CMe con respecto al precio
.

 2.3. Equilibrio a largo plazo
· El largo plazo se define como aquel horizonte temporal en el que la dotación de todos los factores productivos es variable.

· Condición de viabilidad económica en el largo plazo: P ≥ MínCMe. Por lo tanto, en el largo plazo el monopolista sólo producirá si cubre todos los costes (i.e. en el largo plazo nunca soportará pérdidas).

· Similitud con competencia perfecta: el monopolista nunca soportará pérdidas.

· Diferencias con competencia perfecta:

a. El monopolista podría obtener ganancias. Esto ocurre porque, a pesar de que los beneficios positivos incentivan la entrada de empresas en el mercado, existen barreras a la entrada que impiden que nuevas empresas entren en el mercado, a diferencia de lo que ocurre con la competencia perfecta.
b. La maximización de beneficios no la realiza el monopolista necesariamente en el mínimo de la curva de costes medios
.
 2.3. Eficiencia del equilibrio del monopolio
1. Ineficiencia asignativa.
[image: image27.emf]Como hemos visto anteriormente, el monopolio genera una ineficiencia asignativa respecto del equilibrio de competencia perfecta, pues se produce menor cantidad a mayor precio.

Gráficamente, la ineficiencia se correspondería con las áreas A + B
 [gráfico 1].
La ineficiencia implica que se podría aumentar el bienestar de algunos agentes del mercado sin reducir el de los demás. Esto se debe a que hay una gama de unidades no producidas para las cuales los consumidores estarían dispuestos a pagar un precio superior al coste de su producción.
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El origen de esta ineficiencia se encuentra en que, para producir y vender una unidad más, el monopolista debería bajar el precio de todas las unidades vendidas, no sólo de la última. Así, si produce más, bajaría el precio de P0 a, por ejemplo, P1, y ganaría el área A, pero perdería el área B [gráfico 2].
2. Ineficiencia de factores productivos.

2.1. Una producción menor que la de competencia perfecta implica una menor demanda de factores productivos (pudiendo, por ejemplo, generar desempleo).

2.2. Además, el monopolista retribuirá menos a los factores productivos, ya que éstos se retribuyen según el ingreso de la productividad marginal (IMg·PMg), y en monopolio éste es inferior al valor de la productividad marginal (P·PMg) ya que IMg < P.

Por lo tanto, se emplearán menos factores productivos y se retribuirán menos.

3. Ineficiencia X de Leibenstein. La ausencia de competencia reduce los incentivos del monopolista a reducir sus costes.
 3. TIPOS DE MONOPOLIOS
· Como hemos visto, el monopolio normalmente genera una ineficiencia respecto a la situación de competencia perfecta. No obstante, como avanzábamos en la introducción, podemos encontrar ocasiones en que:
a. El monopolio no genere ineficiencias (p.ej. monopolio discriminador de primer grado).

b. El monopolio genere una ineficiencia asignativa pero asegure la eficiencia productiva (p.ej. monopolio natural).

· De ahí que la existencia de un monopolio no justifique per se su desmantelamiento, sino que dependerá del tipo concreto de monopolio de que se trate.

 3.1. Monopolio discriminador
· Es aquel en el que el monopolista no establece un único precio, sino que cobra precios distintos en función del tipo de consumidor o de la cantidad vendida, con el objetivo de aumentar sus beneficios respecto a la situación de monopolio no discriminador.

· Distinguiremos 3 tipos de monopolios discriminadores: discriminación de primer grado, de segundo grado, y de tercer grado.

Discriminación de primer grado

· Cada unidad se vende al consumidor que más la valora, al precio máximo que estaría dispuesto a pagar. Por lo tanto, hay tantos precios como consumidores.

Ejemplos: pocos en el mundo real, pero pueden citarse los zocos o el médico de un pueblo.
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P

P

=

÷

÷

ø

ö

ç

ç

è

æ

-

=

÷

÷

ø

ö

ç

ç

è

æ

-

2

2

1

1

1

1

1

1

e

e

En este caso, IMg = Demanda, por lo que el monopolista producirá hasta que la última unidad se venda a un precio igual al CMg y se apropiará de todo el excedente del consumidor. Es decir, el excedente del consumidor será nulo, y el monopolista se apropiará de todo el excedente.
· El resultado es eficiente en el sentido de Pareto, por lo que la intervención estatal no está justificada por motivos de eficiencia, aunque sí por motivos de equidad.

· Gráficamente, la curva de IMe iría por encima de la curva de demanda (i.e. de IMg), ya que en el ingreso medio se tiene en cuenta, no sólo la última unidad vendida, sino también todas las anteriores (que se vendieron a un mayor precio). 
Discriminación de segundo grado

· La discriminación de precios de segundo grado también se denomina fijación no lineal de precios, ya que el precio por unidad no es constante, sino que depende de la cantidad que se compre. Pero las personas que compren la misma cantidad pagarán el mismo precio.

· Ejemplos:

a. Descuentos por grandes cantidades, que hacen que el precio unitario sea menor que cuando se compran cantidades más pequeñas. 
b. Tarifas en dos partes, que hacen que el precio unitario sea menor cuanto mayor es la cantidad comprada.

· Tarifa en dos partes. Se trata de precios con estructura de tarifa en dos partes: cuota fija + precio por unidad: Tarifa = A + p·q, de forma que el precio unitario es decreciente con q.
Inicialmente, los consumidores han de abonar una cantidad inicial que no depende del consumo (cuota fija, A), que les da derecho a consumir el bien o servicio. Posteriormente, por cada unidad consumida, pagan una cantidad adicional (p).
Pueden darse 3 casos:

a. El empresario sí puede distinguir entre los diferentes tipos de clientes, por lo que lo óptimo para el monopolista sería establecer una cuota de entrada distinta para cada tipo de cliente y equivalente a su correspondiente excedente, y Pi=CMgi. Este caso es equivalente a una discriminación de primer grado, pues el monopolista se apropia de todo el excedente del consumidor.

b. El empresario no puede distinguir entre los diferentes tipos de clientes, lo que permite 2 opciones:

b.1. Tarifa de entrada no exclusivista: se establece una cuota igual al excedente de los consumidores de menor demanda (permitiéndose, pues, el consumo a todos los consumidores). En este caso, el precio será mayor al coste marginal.

b.2. Tarifa de entrada exclusivista: se establece una cuota igual al excedente de los consumidores de mayor demanda (expulsando, pues, a los clientes de menor demanda). En este caso, el precio será igual al coste marginal.



[image: image6.emf]    
Discriminación de tercer grado (una única planta –un único CMg– y varias demandas –varios IMg–)
· La discriminación de precios de tercer grado significa que el monopolista vende a cada persona (o grupo de personas) el bien a precios distintos, pero cobra el mismo precio por todas las unidades del bien que vende a esta persona.
· Ejemplo: abonos de transporte con precios más bajos para la tercera edad
. 
· Condiciones necesarias para poder discriminar:

a. Posibilidad de identificar a los consumidores.

b. No arbitraje entre mercados.

c. Elasticidades distintas de las demandas.

· Condición de Primer Orden impone que:
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Vemos cómo, para poder discriminar, es necesario que las elasticidades de las distintas demandas sean diferentes.

En concreto, a mayor elasticidad, menor precio
 
.
 3.2. Monopolio multiplanta (varias plantas –varios CMg– y una única demanda –un único IMg–)
· Se trata de la producción de un mismo producto en varias plantas con estructuras de costes diferentes.
· El problema del monopolista es:
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[image: image31.emf]Así, la producción se reparte entre plantas de forma que: 

a. El coste de la última unidad en ambas plantas coincide (CMg(q1)=CMg(q2)). La empresa que tenga ventaja en costes: i) producirá más si los costes marginales son crecientes; ii) producirá todo si los costes marginales son constantes.

b. El coste de la última unidad producida coincide con el ingreso que genera (CMg(qi) = IMg(Q)).

Gráficamente (para el caso de dos plantas). 
 3.3. Monopolio multiproducto
· En este caso, la solución dependerá de la relación que exista entre las demandas de los bienes producidos por el monopolista, y también de la relación que haya entre los costes de producción.

a. Demandas independientes y costes separables: cada bien se tratará como un mercado separado.

b. Demandas dependientes y costes separables: el Índice de Lerner sería en este caso:
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Si los bienes son sustitutivos, εij > 0, y, por lo tanto, IL > 1/|εii|, es decir, aumenta el poder de monopolio. Esto ocurre porque el monopolista tiene más dominio sobre los consumidores (éstos no pueden “escapar”).
Si los bienes son complementarios, εij < 0, y, por lo tanto, IL < 1/|εii|, es decir, disminuye el poder de monopolio.

c. Demandas independientes y costes no separables. Esta estructura genera una situación de learning by doing, es decir, que los costes de la empresa disminuyen con la producción. De ahí que el monopolista tenga incentivos a aumentar sus ventas reduciendo el precio de un bien, pues esta reducción se compensa con unos menores costes para el bien 2. Si el efecto aprendizaje es muy intenso, puede incluso ocurrir que el monopolista decida fijar un precio inferior al CMg en el bien 1. Éste sería un ejemplo de subsidios cruzados (i.e. la producción del bien 1 genera pérdidas, pero se mantiene porque recibe un ‘subsidio’ procedente del bien 2).
 3.4. Monopolio bilateral (monopolista vs. monopsonista)
· Hablamos de monopolio bilateral cuando existe un único vendedor y un único comprador (p.ej. un trabajador de cualidades únicas y una única empresa que puede necesitar sus conocimientos).
· En este caso, podemos llegar a diferentes conclusiones:

a. Soluciones no negociadas, que dependerán por tanto del poder de negociación de ambas partes.
b. Soluciones negociadas, que conseguirán maximizar el beneficio conjunto, generando así resultados óptimos.

 3.5. Monopolio natural
Definición de monopolio natural
· Habrá monopolio natural si existe subaditividad de costes, es decir, si es más barato concentrar toda la producción en una empresa que repartir dicha producción en varias empresas:
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· Es importante distinguir entre industrias que producen un solo bien e industrias que producen varios bienes.

En ambos casos vamos a analizar las condiciones de existencia y las de sostenibilidad.
Industrias que producen un solo bien

· Condiciones de existencia: subaditividad de costes.
En el gráfico, habrá un monopolio natural (i.e. será deseable) hasta Q1.

Las economías de escala son una condición suficiente para que haya monopolio natural, pero no son necesarias:
· [image: image32.emf]En el gráfico vemos cómo en el tramo decreciente de la curva de coste medio para una empresa existe subaditividad de costes.

· Pero la subaditividad se extiende hasta Q1 a pesar de que existe un tramo con deseconomías de escala. En efecto, aunque en el tramo que va desde Q0 hasta Q1 existen deseconomías de escala, el coste medio de concentrar la producción en una empresa es menor que el de repartirla en dos empresas.

· A partir de Q1 ya no existe subaditividad de costes y, por lo tanto, no hay monopolio natural. 
De esta manera, el monopolio natural será deseable si la demanda corta a la curva de CMe1 en algún punto hasta Q1. Más allá, el monopolio natural no será deseable, pues el reparto de la producción entre más empresas generan menores costes.
En general, los mercados monopolísticos naturales surgirán cuando el tamaño mínimo eficiente sea grande en relación con la demanda del mercado (gráfico de la derecha). Esto explica en parte por qué antes había muchos monopolios naturales y ahora hay menos: conforme aumenta la demanda de productos (p.ej. por la apertura al comercio internacional), el tamaño mínimo eficiente se hace menor en relación a la demanda de mercado.

[image: image14.emf]
· Condiciones de sostenibilidad (es decir, condiciones para que el monopolio pueda sobrevivir sin que la aparición de nuevos competidores acabe con él):
Que la industria tenga características de monopolio natural no significa que el monopolio sea por sí solo sostenible.
Como ocurría con la deseabilidad, que el monopolio natural sea sostenible o no va a depender de dónde se sitúe la demanda: 

· Si la demanda se sitúa en algún punto anterior a Q0, el monopolio natural será deseable y sostenible, pues un outsider no podrá entrar ya que, para entrar, tendría que colocar un precio por debajo del precio del incumbente, y eso, para el tramo decreciente de CMe1, es sinónimo de P<CMe1, por lo que obtendría pérdidas.
· Si la demanda se sitúa entre Q0 y Q1, el monopolio natural será deseable, pero su sostenibilidad dependerá de si la demanda se sitúa o no por debajo de la curva CMe1+2. En efecto, como señala Julio Segura
:
· Si la demanda queda por debajo de la curva de CMe1+2 (p.ej., D* en el gráfico), el monopolista estará produciendo Q* al precio P*, donde el beneficio es nulo. El monopolio será sostenible, ya que si entra una empresa (lo que hará con un precio entre P0 –precio mínimo– y P*), la incumbente no puede acomodarse (i.e. repartirse la producción con la entrante) ya que, aun haciéndolo, la curva de CMe1+2 quedará siempre por encima de la demanda –i.e. del precio–, por lo que ambas obtendrán pérdidas. Por lo tanto, a la incumbente sólo le queda como opción luchar bajando el precio (y la cantidad producida) hasta llegar a P0 y Q0, donde no sólo el beneficio de la incumbente es nulo (como ya ocurría antes), sino también el de la outsider. Ésta anticipa esta secuencia y decide no entrar, por lo que, con D*, el monopolio natural será sostenible y se producirá Q* a P*.

[image: image15.emf]
· Si la demanda, para algún tramo, queda por encima de la curva de CMe1+2 (p.ej. D’), el monopolista estaría produciendo Q’ al precio P’, donde el beneficio es nulo. El monopolio no será sostenible, ya que si entra una empresa (lo que hará con un precio entre P0 –precio mínimo– y P’), la incumbente inicialmente tratará de bajar el precio (y la cantidad), pero a partir de QA se dará cuenta de que le sale más rentable acomodar la entrada, repartirse la producción con la entrante y colocar el precio por encima del CMe1+2, que seguir luchando. En efecto, si se acomoda obtendrá beneficios positivos (P>CMe1+2), y si lucha seguirá obteniendo beneficios nulos (P=CMe1). La empresa outsider anticipa esta secuencia y decide entrar, por lo que, con D’, el monopolio natural no será sostenible para el tramo creciente de los CMe, y entrará, al menos, otra empresa, y producirán conjuntamente donde maximicen los beneficios conjuntos (i.e. allí donde la distancia entre CMe1+2 sea máxima, p.ej. Q’’ y P’’).
[image: image16.emf]
Industrias que producen varios bienes
· Condiciones de existencia: complementariedad de costes.
En el monopolio multiproducto, las economías de escala dejan de ser condiciones suficientes para la existencia de subaditividad de costes
. Lo que se exige es que haya complementariedad de costes:


[image: image17.wmf])

(

)

(

)

(

)

(

3

1

3

2

1

1

2

1

Q

Q

C

Q

Q

Q

C

Q

C

Q

Q

C

+

-

+

+

³

-

+


· Condiciones de sostenibilidad: ausencia de subsidios cruzados.
La condición de sostenibilidad del monopolio natural multiproducto es que los precios fijados por el monopolista sean precios que no den lugar a subsidios cruzados.

· Hablamos de subsidios cruzados cuando un monopolista multiproducto vende un bien a un precio inferior al CMg y financia estas pérdidas con los ingresos de otro bien que vende a un precio superior al CMg.

· El monopolio no será sostenible porque un competidor podría entrar en el mercado del bien “que subsidia” (el que se vende a un precio superior al coste marginal) y vender a un precio inferior.

Los precios estarán libres de subsidios si se cumplen las dos siguientes pruebas:

a. Prueba del coste incremental: Pi·Qi ≥ C(Q) – C(Q-i ), es decir, que el ingreso generado por el bien cubra al menos el coste incremental de producir el bien. Esto nos asegurará que el bien no recibe subsidio.

b. Prueba de no aislamiento: Pi·Qi ≤ C(Qi), es decir, que el ingreso generado por el bien no supere el coste de producción de dicho bien de forma aislada. Esto nos asegurará que el bien no subsidia a otro bien. 
 4. REGULACIÓN Y CONTROL
 4.1. Introducción
· Es importante señalar que no existen regulaciones sin efectos colaterales indeseados, ya que toda intervención altera el sistema de incentivos previamente existente.

· En términos generales, la regulación se puede realizar:

a. Por el lado de la oferta, instaurando mecanismos de precios y de entrada y salida.
b. Por el lado de la demanda, fomentando la agrupación de consumidores para mejorar el reparto del excedente. Este tipo de regulación, sin embargo, presenta grandes inconvenientes por: i) el elevado coste de organización de los consumidores; ii) el posible desacuerdo entre ellos; y iii) la imposibilidad de evitar free-riders. Por eso en esta exposición nos vamos a centrar en la regulación por el lado de la oferta.
· El tipo de regulación va a depender del origen del monopolio:

a. Comportamientos estratégicos: la medida adecuada será introducir la competencia en el mercado a través del organismo de defensa de la competencia, cuyo objetivo debería ser la disolución de monopolios.
b. Posesión en exclusiva de recursos (patentes, licencias, etc.): la medida adecuada será evitar alzas repentinas en los precios mediante el control de los mismos.

c. Estrechez del mercado, que da lugar a un monopolio natural: éste es el caso que vamos a analizar con detenimiento, pues es el que resulta necesario regular:

· No es aconsejable desmantelarlo porque, como veíamos, el monopolio natural es deseable desde el punto de vista de la eficiencia productiva (i.e. mínimos costes posibles).
· Pero tampoco hay que dejarlo desregulado, ya que el monopolista podría aumentar mucho el precio, resintiéndose aún más la eficiencia asignativa.

· Pero, además, el regulador no debe excederse en su exigencia de eficiencia asignativa, ya que en el monopolio natural se produce un trade-off entre eficiencia asignativa y viabilidad financiera, pues cuanto más se obligue al monopolista natural a comportarse de manera competitiva (i.e. a alcanzar la eficiencia asignativa, P=CMg), mayores serán sus pérdidas.

· En conclusión, la actuación gubernamental frente a un monopolio natural no debe ser desmantelarlo, sino encontrar un equilibrio entre eficiencia asignativa y rentabilidad financiera.

· En la regulación del monopolio natural, caben distintas opciones:

Óptimos de primer orden: tratan de restablecer la eficiencia asignativa.

Óptimos de segundo orden: tratan de eliminar los beneficios extraordinarios.

Óptimos de tercer orden: tratan de limitar los beneficios extraordinarios.

 4.2. Óptimos de primer orden
· Su objetivo es, como decíamos, restablecer la eficiencia asignativa (i.e. imponer P=CMg), y cubrir pérdidas o eliminar beneficios extraordinarios:

a. Si la condición competitiva se produce en el tramo decreciente de los costes medios,    CMe > CMg = P [gráfico izquierda], por lo que se producirán pérdidas. Para cubrir estas pérdidas el gobierno puede otorgar una subvención.
b. Si la condición competitiva se produce en el tramo creciente de los costes medios,         CMe < CMg = P [gráfico derecha], por lo que se producirán beneficios. Para eliminar estos beneficios el gobierno puede exigir un impuesto de suma fija por el valor del área sombreada.
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· El problema de esta solución de primer orden es que, si se produce en el tramo decreciente de los costes medios (que es lo más común), es necesario recaudar vía impuestos la cuantía de la subvención a otorgar al monopolista, lo que puede producir una distorsión que genere ineficiencia.
Por eso se suelen aplicar solución de segundo orden.

 4.3. Óptimos de segundo orden
· Su objetivo es, como decíamos, eliminar los beneficios extraordinarios del monopolio, ante la imposibilidad de asegurar la eficiencia asignativa.

· Vamos a distinguir entre si el monopolio natural es sostenible o no (en cuyo caso se requeriría la regulación no sólo del precio sino también de la entrada).

Monopolio natural sostenible (control de precios)
1. Criterio del coste medio. El Gobierno impone P=CMe, asegurando beneficios nulos al monopolista. El problema es que la eficiencia puede resentirse, ya que la garantía de que los precios se revisarán para cubrir costes anula el incentivo de las empresas a reducirlos.

2. Tarifas con restricciones de capacidad (demandas pico-valle).

Se trata de servicios como el turismo, la energía o el transporte público, que cumplen estos 3 requisitos:
b. La demanda es estacional u horaria.
c. El output no es almacenable (la prestación del servicio no es trasladable de un momento a otro, por lo que no es posible el arbitraje temporal).

d. Para satisfacer la demanda en los períodos pico se necesitan inversiones con un largo período de maduración que imponen un exceso de capacidad instalada en los períodos valle.

La regulación óptima en estos casos pasa por: i) cobrar Tarifa = CMg·q en los momentos valle; y ii) cobrar Tarifa = CF/n + CMg·q en los momentos pico.

· Es decir, se asegura que el beneficio del monopolista va a ser cero haciendo que los costes fijos sean soportados por los consumidores que consumen en períodos de demanda pico, mientras que los consumidores que consumen en períodos de demanda valle deben soportar exclusivamente los costes variables. 

3. Tarifa en dos partes. Consiste en asegurar el nivel de producción competitivo (i.e. eficiente) al tiempo que se asegura un beneficio nulo. Así, se establece una cuota fija para consumir los servicios del monopolista natural (p.ej., cuota por conexión telefónica o eléctrica), por un importe de A, y un precio adicional constante por unidad consumida, p·q, de forma que la función de pagos del consumidor sería T = A + p·q, donde:

A serían los costes fijos a los que tiene que hacer frente el monopolista para atender la demanda, y se distribuirían uniformemente entre los consumidores, A = CF/n.

p=CMg. 

4. Mecanismo de Loeb y Magat. El regulador permite al monopolista fijar el precio que desee, comprometiéndose a entregarle un subsidio equivalente a todo el excedente del consumidor que genere dicho precio.
Ventaja: el monopolista tendrá incentivos a fijar un precio igual al coste marginal y producir la cantidad de competencia perfecta para maximizar el excedente del consumidor y, por tanto, sus beneficios.

Desventajas: i) requiere que el regulador conozca con precisión la demanda para fijar la cuantía del subsidio; y ii) implica una redistribución a favor del monopolista difícil de justificar políticamente. 

Monopolio natural no sostenible (control de precios y control de acceso)
· Como decíamos, si el monopolio natural no es sostenible, entonces, además de los precios, habría que regular también la entrada para garantizar la no instalación de competidores (i.e. para garantizar la eficiencia productiva).
· Esto se consigue a través de la subasta del monopolio (también conocida como Demsetz competition), que consiste en conceder la explotación de un monopolio por un tiempo determinado, mediante una subasta entre posibles competidores. La idea es que la subasta produzca competencia ex ante, y la periodicidad de la misma, competencia ex post.

Así, la subasta de la explotación del monopolio permitiría sustituir a la regulación de acceso y de precios, porque la propia subasta origina la competencia.

· Los principales problemas de la subasta del monopolio son:

a. Posible colusión de los licitadores.

b. Ineficiencia: los competidores harán ofertas en función de los costes medios más un margen de beneficio razonable, por lo que los precios serán subóptimos.
c. Duración de la concesión si la prestación del servicio exige inversiones en activos específicos que tardan mucho tiempo en amortizarse
.
d. Efecto aprendizaje si la prestación del servicio exige inversiones en activos que generan efecto aprendizaje
.

Monopolio multiproducto

· En los casos en que el monopolio es multiproducto, la regulación puede adoptar la regla de la elasticidad inversa o precios de Ramsey.

· La regla de la elasticidad inversa o precios de Ramsey es un óptimo de segundo orden, ya que trata de cubrir los costes de la empresa. Para ello, reparte el coste fijo mediante un margen sobre el coste marginal inversamente proporcional a la elasticidad de cada demanda. Es decir, a los productos con una demanda más rígida se les aplicará un margen mayor.

De esta forma, el nivel de bienestar es mayor al que se obtendría si los costes fijos se repartieran por igual entre todos los consumidores.

· Inconvenientes de los precios de Ramsey:
1. Exigen conocer los costes y la demanda de todos los bienes del monopolio, por lo que su aplicación se limita a la determinación de los precios en las empresas públicas.

2. Pueden generar inequidad, pues los productos con elasticidad-precio baja suelen tener un peso mayor en la cesta de los individuos con poca renta.

3. No son necesariamente precios libres de subsidios cruzados, por lo que pueden dar lugar a una configuración del mercado no sostenible.
 4.4. Óptimos de tercer orden
· Si la información de que dispone el regulador no es lo suficientemente completa como para poder restablecer la eficiencia asignativa o eliminar los beneficios extraordinarios, entonces intentará al menos limitar los beneficios a través de 2 métodos:
1. Regulación de la tasa de beneficios: trata de limitar la rentabilidad del capital invertido.

Ventaja: fácil observabilidad de los datos de beneficios (al menos en sentido contable) y del capital invertido.

Desventaja: pueden conducir a una ineficiencia por una sobrecapitalización (efecto Averch-Johnson). Y es que una empresa sometida a este tipo de regulación elegirá una combinación de capital y trabajo ineficiente, lo que se traducirá en mayores costes y, por ende, en precios más elevados.
· Analíticamente:
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· Gráficamente, la línea recta muestra los máximos beneficios permitidos para cada unidad de capital (que será la diferencia entre la tasa de rendimiento permitida y el coste del capital). Ahora K* no está permitido al encontrarse por encima de la recta, por lo que la empresa maximizará beneficios en K’, nivel que conduce a una sobrecapitalización.
· Todos los sistemas de fijación de precios vistos hasta ahora presentan los siguientes problemas:
a. Problemas de información: el regulador requiere un conocimiento relativamente preciso de las funciones de coste, de las funciones de demanda, de las preferencias sociales, etc.

b. Problemas de incentivos: si el regulador utiliza la información de costes que le proporcionan las empresas, éstas tendrán incentivos a comunicarle costes superiores a los reales y a no esforzarse en rebajar los costes.
En consecuencia, en ocasiones es preferible introducir cierta flexibilidad, generando incentivos para que las empresas actúen de forma eficiente. Un sistema que ha gozado de mucho predicamento en este sentido es el price-cap, IPC–X o techos de precios. 
2. Price-cap, IPC–X o techos de precios: se trata de un procedimiento interesante para abordar el trade-off entre eficiencia asignativa y eficiencia productiva
.

El mecanismo de regulación es el siguiente:

1º El regulador establece un nivel inicial de ingresos que permite recuperar los llamados “costes razonables” de la empresa regulada.

2º A partir de esos ingresos, y para un determinado nivel de demanda, se define un precio medio.

3º Se establece una regla de evolución de dichos precios; concretamente, se permite que los precios crezcan a una tasa previamente establecida: π – X, donde π es la inflación (i.e. tasa de crecimiento de los precios) y X es la tasa de crecimiento de productividad de la industria fijada en el momento t0, de forma que cuanto mayor sea la productividad de la industria, menor será el precio (i.e. las ganancias de productividad se trasladan al consumidor)
.

Este sistema proporciona incentivos a la empresa para mejorar su eficiencia productiva, pues la reducción de costes incrementará su nivel de beneficios. Para un valor dado de X, el incentivo a reducir costes será mayor cuanto más largo sea el paréntesis regulador (pues durante más tiempo estará obteniendo beneficios extraordinarios). 
Ventaja: se incentiva la eficiencia productiva (i.e. mínimos costes posibles).
Desventajas:

1. Se requiere mucha información para fijar el parámetro X.

2. Conforme se acerque el final del período regulado, el interés de la empresa por reducir costes disminuye. El problema puede reducirse aumentando el paréntesis regulador, pero esto puede, a su vez, dar lugar a beneficios excesivos para las empresas reguladas.
3. Se deja la calidad como variable propensa a ser manipulada para aumentar los beneficios (endogenización de la calidad). 
 CONCLUSIONES
· Las ideas clave de este tema son:

1. …

2. …

3. …

ANEXO 1: Regulación, óptimo de segundo orden: criterio del coste medio

· El criterio de segundo orden del coste medio consistía en que el Gobierno imponía P=CMe, asegurando beneficios nulos al monopolista.

· En concreto, éste es el resultado de una suerte de “compromiso” entre eficiencia asignativa y rentabilidad del monopolio, y puede formularse como:
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Donde EC es el excedente de los consumidores, EP es el excedente del productor (i.e. beneficios del monopolista), IT son los ingresos totales, CT son los costes totales, y k es el máximo beneficio permitido al monopolista. La expresión de integrales es “todo el área que queda entre el precio y el coste marginal”, es decir, el bienestar total o social.
· Las Condiciones de Primer Orden son:
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De manera que λ es la ponderación de ambos objetivos: si λ=0, la restricción no se aplica y exigimos eficiencia asignativa máxima (p=CMg, punto E), y cuando λ aumenta, la restricción de beneficios es más vinculante (i.e. se permiten más beneficios al monopolista), hasta el punto de que si λ=∞, se maximizan los beneficios del monopolista: IMg=CMg (punto M).
La regla de fijación de precio como coste medio aparece así como un compromiso entre E y M, en el punto C, que es cuando se permiten beneficios nulos al monopolista.
· En el punto C, k=0, por lo que IT=CT, ó, lo que es lo mismo, pQ=CT, de donde se obtiene que p=CT/Q, es decir, p=CMe.
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� Y es que si la demanda es inelástica, el IMg sería negativo, por lo que no se podría igualar al CMg (siempre positivo). Visto de otra manera: en el tramo inelástico, una reducción de la producción aumenta el ingreso y, obviamente, disminuye el coste, por lo que aumentaría el beneficio, con lo cual en este tramo no se pueden maximizar beneficios.


Por la misma razón, el monopolista tampoco producirá en el tramo en el que |εQ,P| = 1 (i.e. IMg = 0, donde se maximizan los ingresos), porque en ese tramo una reducción de la producción reduce el coste y el ingreso no varía, por lo que el beneficio aumentaría. La única situación en la que produce en |εQ,P| = 1 es cuando el CMg es nulo.


� Ejemplos de monopolista con beneficios [gráfico izquierdo] y con pérdidas [derecho]:


�


� Ejemplo en el que la maximización de beneficios coincide con la escala óptima [gráfico 1]. La condición de maximización de beneficios, IMg = CMg, se produce cuando el CMe alcanza el mínimo. En él se produce un pleno aprovechamiento de la capacidad y de las economías de escala.


Ejemplo en el que la maximización de beneficios se produce con una escala subóptima [gráfico 2]. La condición de maximización de beneficios se produce en el tramo decreciente del CMe. En él se da un exceso de capacidad y un aprovechamiento incompleto de las economías de escala. Se trataría de un mercado pequeño que no permite un aprovechamiento completo de la capacidad.


Ejemplo en el que la maximización de beneficios se produce con una escala mayor a la óptima [gráfico 3]. La condición de maximización de beneficios se produce en el tramo creciente del CMe. En él se da una sobreutilización y deseconomías de escala. Se trata de un mercado muy grande que obliga al monopolista a producir más allá de su escala óptima.


�


� El área A representa una pérdida irrecuperable de eficiencia por el lado del consumo (pues, en competencia perfecta, este área formaría parte del excedente del consumidor). El área B representa una pérdida irrecuperable de eficiencia por el lado de la producción (pues, en competencia perfecta, este área formaría parte del excedente del productor). El área C es excedente que pierde el consumidor en favor del productor.


� La tarifa en dos partes, sin embargo, tiene 3 problemas:


Supone que la demanda es constante e independiente de la cuantía que tome la parte fija de la tarifa, supuesto no realista, ya que es previsible que sí exista cierta sensibilidad de la demanda ante variaciones en la cuota fija.


Podría dar lugar a inequidad, ya que los consumidores de menores ingresos podrían quedar expulsados completamente del mercado. Una posible solución a este punto podría ser no fijar la cuota fija como el área total sombreada entre el número de consumidores, sino que la cuota sea diferente para los consumidores en función de la renta: los consumidores con rentas más bajas pagarían cuotas más bajas, que se verían compensadas con las mayores cuotas del resto de consumidores.


Podría no estar maximizándose la eficiencia, ya que se está aplicando la tarifa de manera uniforme o en función de la renta de los consumidores, pero no en función de la elasticidad. La eficiencia sería mayor si la cuota fija fuese mayor para los consumidores de demanda inelástica y menor para los de demanda elástica (aunque esto, al igual que la cuota fija uniforme, podría ocasionar problemas de equidad si los de demanda inelástica son los más pobres –p.ej. porque se trata de un bien de primera necesidad–). Sería una solución similar a la de la Regla de Ramsey del monopolio multiproducto, como luego veremos.


� A menudo se citan también como ejemplo de discriminación de tercer grado los abonos de transporte con precio más bajo para los jóvenes. Pero en realidad esto no es un ejemplo de discriminación de tercer grado, ya que los jóvenes no tienen una elasticidad alta (ya que tienen necesidades importantes de movilidad y, sin embargo, no suelen tener una renta elevada que les permita afrontar el transporte privado, por lo que su elasticidad es baja). La razón de los abonos a los jóvenes es política, no económica.


� En los siguientes gráficos se aprecia mejor cómo se carga mayor precio a la demanda más rígida:


�


� Diferencias con respecto al monopolio sin discriminación:


Producción mayor o igual que sin discriminación.


Beneficios mayores o iguales que sin discriminación.


Excedente del consumidor con más elasticidad mayor (porque disminuye su precio con respecto al monopolio sin discriminación).


Excedente del consumidor con menos elasticidad menor (porque aumenta su precio con respecto al monopolio sin discriminación).


Excedente total de los consumidores mayor, menor o igual que con discriminación.


Bienestar social mayor, igual o menor que sin discriminación (consecuencia de la 2 y la 5).


� En la exposición es importante hacer aquí un disclaimer mencionando a Julio Segura, ya que en TODOS los apuntes se dice que el monopolio natural se vuelve no sostenible a partir de Q0, es decir, cuando aparecen deseconomías de escala. Ellos suponen que el monopolista no reaccionará, esto es, que mantendrá su precio inicial, satisfaciendo la demanda residual no atendida por el entrante.


� Esto se debe a que, en el monopolio multiproducto, podría haber deseconomías de gama que des-compensasen las economías de escala.


� Como veíamos antes, en lugar de distribuirse uniformemente:


Para evitar problemas de inequidad podría hacerse pagar más a los consumidores con más renta.


Para maximizar la eficiencia, podría hacerse pagar más a los consumidores con demanda más inelástica (aunque esto podría generar un problema de inequidad, pues los consumidores de demanda más inelástica suelen ser los de menor renta, ya que los monopolios naturales se suelen dar en servicios de primera necesidad (electricidad, gas, agua, transporte público, etc.), que, por lo tanto, tienen más peso relativo en la renta de los pobres que de los ricos)


� Nótese cómo aquí hablamos de “producción competitiva o eficiente”, y no de “eficiencia asignativa”, ya que, aunque ambas se producen con P=CMg, la eficiencia asignativa exige que el excedente del consumidor sea el asociado a P=CMg, sin detracción de renta de ningún tipo (y en la tarifa en dos partes se le detrae renta vía cuota fija para poder hacer frente a los costes fijos del monopolista y asegurar la viabilidad financiera).


� Si la concesión es corta (i.e. por debajo del plazo de amortización de los activos específicos), va a haber problemas con independencia de la titularidad de los activos:


Si es el sector público el que hace frente a la inversión, la empresa no tendrá incentivos a utilizar eficientemente el equipo (conservación, tasa media de uso, etc.).


Si es la empresa la que hace frente a la inversión, entonces la empresa incorporará un margen sobre el precio para cubrirse del riesgo de que la concesión no sea renovada.


Si la concesión es larga (i.e. igual o por encima del plazo de amortización del activo específico), se suavizarán los problemas señalados, pero surgirán otros:


Al ser tan largo el período de la concesión, las ventajas de la competencia potencial desaparecerán.


A tan largo plazo la incertidumbre sobre las condiciones de demanda y de costes (progreso técnico) es tan grande que resultará imposible diseñar, poner en práctica y exigir el cumplimiento de un contrato óptimo.  


� Si los activos incorporan tecnologías muy especializadas, el primer concesionario tendrá ventajas sobre sus competidores en la segunda subasta por el aprendizaje realizado, de forma que el grado de competencia ex post puede verse mermado.


� Los antecedentes de este método de regulación se encuentran en el informe Littlechild de 1983 sobre la regulación de las telecomunicaciones en Reino Unido. Del sector de las telecomunicaciones se extendió a todos los servicios públicos (agua, gas, aeropuertos, electricidad)


� Cuando hablamos aquí de “productividad de la industria”, ello no implica necesariamente que haya varias empresas. Puede seguir habiendo un único monopolista: piénsese, por ejemplo, en el titular de una autopista, en el que la productividad podría medirse por el número de vehículos que la utilizan en el momento t0. El monopolista podría aumentar su productividad (y, por tanto, sus beneficios) consiguiendo que circulen más vehículos para un nivel de costes determinado, o consiguiendo reducir los costes para un tráfico determinado.
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